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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

27 PROPUESTAS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE Y DEMOCRÁTICA DEL AGUA DEL SEGURA

SOBRE LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL AGUA

1. Creación de una Jefatura de Área de Inspección y Vigilancia del Dominio Público Hidráulico dotada de personal y medios materiales. En ella se integraría El Servicio de Guardería Fluvial y nuevos servicios de Inspección y vigilancia de las aguas subterráneas y de aguas superficiales. Sus funciones serían las previstas en el Art. 65 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA): auditorias, revisiones de oficio de aprovechamientos legalizados, promover expedientes de extinción de derechos, etc.

Esto podría liberar importantes volúmenes de agua del Segura. En efecto, hay aprovechamientos legalizados que en la actualidad sacan varias veces más agua  de la permitida. También hay derechos bloqueados por causas imputables al titular y que ya no hace uso de estos derechos sobre aguas privadas  desde hace más de tres años.

También realizarían auditorias e inspecciones de aquellos aprovechamientos que se podrían haber inscrito en el Registro de Aguas con más volumen del que legalmente tenían derecho. También, en este caso,  promoverían expedientes de nulidad de actuaciones. 

Esto es especialmente importante en el Noroeste de la región de Murcia donde importantes manantiales de alto valor social y medioambiental se están secando por extracciones de aguas subterráneas de dudosa legalidad.

2. Creación de un nuevo cuerpo de  altos funcionarios, que se denominaría CUERPO DE INSPECTORES DEL AGUA, que, al modo como actúan los Inspectores de Hacienda y actuando como agentes de autoridad, levantarían actas de infracción y propondría medidas ejecutivas para optimizar los recursos y frenar las ilegalidades. Trabajarían en coordinación con la Inspección Hacienda, el Seprona, Catastros, empresas hidroeléctricas y demás administraciones públicas. Todo ello porque el mercadeo ilegal  del agua genera fraude y delito fiscal y un enriquecimiento ilícito con un bien de todos.

3. Incluir  al personal de la Guardería Fluvial dentro del grupo de funcionarios que son considerados  agentes de la autoridad. En la actualidad, la opinión de un Guarda Fluvial en un juicio no goza de  la presunción de veracidad porque no tienen el rango de Agentes de Autoridad como si tienen, por ejemplo, los Agentes Forestales.



De paso, no estaría mal hacer un acto de homenaje y reconocimiento a la importante labor que viene haciendo en defensa del dominio público hidráulico.  Ha sido lamentable ver como anteriores gestores han homenajeado públicamente, y se han hecho la foto, con los agentes del SEPRONA de la Guardia Civil, mientras sus propios Guardas Fluviales nunca han visto reconocido su trabajo públicamente. 

Antes al contrario, se les ha obligado a circular con furgonetas diseñadas para repartir comestibles, carentes de cristales traseros laterales, e inseguros para transitar por la mota del río;  y, a los más “denunciadores”, se les ponía pegas para darles sellos de correos y demás medios materiales. Es lamentable también que se haya tenido que llegar a la situación vivida por un Guarda Mayor Fluvial con más de 20 años en el puesto, de comportamiento intachable y reconocidísimo prestigio, el cual y por razones de estrés y mala organización del trabajo, se ha  trasladado por razones de salud a otro ministerio. 

4. Aumentar la plantilla de Guardería Fluvial en al menos 20 efectivos más. Hay amplias zonas del Norte de la Cuenca con muy escasa vigilancia por falta de personal. En las zonas conflictivas (NO de Murcia, la costa, curso del río Segura y Campo de Cartagena) el número de Guardas Fluviales por Km2 debe ser mayor que en el resto. 

5. Imponer medidas cautelares o provisionales en la tramitación de expedientes sancionadores para frenar el robo de los recursos hidráulicos a lo largo de los años que dura el procedimiento sancionador (vía administrativa primero y luego judicial). 

Todo ello porque son herramientas necesarias para empezar a controlar tanto expolio hídrico y porque así está previsto en las leyes: Artículo 119.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA); artículos 72 y 136 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC); y artículos 13,15, 21.4  del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadota (REPS).

6. Potenciar el Servicio de Denuncias aumentando el personal y el número de instructores hasta alcanzar al menos  una decena e integrándolo en una Jefatura de Área de Régimen Jurídico de la Comisaría de Aguas, como está en otras Confederaciones (Duero, por ejemplo). 

Excluir a las asistencias técnicas de estos tipos de trabajo (ELSAMEX) ya que se prestan a presuntas mediatizaciones interesadas. La instrucción de expedientes sancionadotes debe ser llevada acabo en todo momento por empleados públicos.

7. Valorar los daños al Dominio Público Hidráulico (DPH), mediante la tramitación del preceptivo expediente de valoración,  como trámite previo para tipificar las infracciones  (según lo prevenido en los Artículos 315, 316 y 317 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, RDPH). La frontera que separa los expedientes que resuelve la CHS y los que resuelve el Ministerio de Medio Ambiente está en el límite de 15.000 m3/año. 

Pues bien, considerando el acuerdo de la Junta de Gobierno de establecer el daño al DPH en 0,3 € por m3 de agua y el límite anterior de 15.000 m3/año (con las dotaciones del Plan Hidrológico del Segura), el regadío ilegal de 2 Ha de hortalizas o de 3 Ha de frutales ya supera ese límite y debería resolverse por el Ministerio o por el Consejo de Ministros. 

El 90 % de los regadíos ilegales denunciados por la Policía Fluvial en el último decenio son por regar superficies mucho mayores de 2-3 Ha y todos se han tramitado como infracciones leves o menos graves (de los Artículos 315 y 316 del RDPH).

8. Imponer y controlar la eficaz y definitiva reposición al estado anterior (Art. 22 REPS y Art. 118 TRLA) previo a la materialización del robo de agua y mediante: el sellado de instalaciones, hormigonado de sondeos, levantamiento de maquinaria, desinstalación de grupos de bombeo, sellado de tuberías de riego con bridas ciegas precintadas. 

Valiéndose para ello de  los medios que para la  ejecución forzosa que prevé el Art. 95 y ss. de la LRJAPPAC: la ejecución subsidiaria, el apremio sobre el patrimonio y multas coercitivas

9. Imponer al infractor la indemnización a la CHS por los daños y perjuicios causados por sus actuaciones (Art. 22 REPS y 118 TRLA) según valoraciones realistas cuantificando el agua robada al precio o beneficio económico que obtendría en el mercado. 

Para ello la Junta de Gobierno deberá incrementar el beneficio teórico de el m3 de agua por encima de 0,3 € y del orden de 0,5 €. Piénsese, por ejemplo, que el beneficio de vender 1.000 botellas de agua de 1 litro cada una fuera de 0,3 € por el total de la venta de todas ellas.

10. Coordinarse con La Fiscalía de los Tribunales de Justicia afectados y  dar traslado al Ministerio Fiscal cuando se aprecie que las extracciones abusivas pueden ser constitutitas de delito contra el medio ambiente, de defraudación de agua y de usurpación de aguas de uso público o privado (Art. 325,255 y 245 del Código Penal). Todo ello en cumplimiento del Artículo 120 del TRLA y REPS.

11. Coordinarse y dar traslado de los hechos denunciados a la Consejerías de Agricultura de las CCAA afectadas en caso de roturación de monte y demás circunstancias sobre las que tengan competencias sancionadoras (Art. 9 REPS).

SOBRE LAS AUDITORIAS SOBRE USOS Y ABUSOS DEL AGUA

12. Auditar sobre Plano Catastral y mediante fotografía aérea y de satélite de finales de 1986  los cultivos y superficies de riego existentes en esa fecha y los que existen en la actualidad en dichas parcelas concretas y que aparecen en fotografías aéreas o de satélite actuales. 

Como es bien sabido, el RD-Ley 3/86 de 30 de prohibió el otorgamiento de nuevas concesiones y reservó a favor del Estado los potenciales recursos de aguas superficiales y subterráneas que quedaban en la Cuenca del Segura. 

Según esto, toda superficie de riego  detectada y creada con posterioridad  a esa fecha, y que no tenga autorización previa de la CHS, debe presumirse como regadío ilegal, cuyos volúmenes de agua aplicados han sido robados al DPH y deben revertirse a él inmediatamente. 

De esta forma se pueden liberar decenas de Hm3 que pueden destinarse a otros usos prioritarios de mayor interés social. Amén del valor añadido que supone el efecto regenerador para la democracia por  el simple hecho de que no se consienta por más tiempo que se robe el agua de todos por unos pocos que trafican con ella, enriqueciéndose ilícitamente, mientras al resto de los ciudadanos se le impide el acceso al agua con medidas hiperestrictivas, como el RD-Ley antes señalado o el Plan Hidrológico del Segura.

Especial interés y urgencia merece auditar los regadíos ilegales de Águilas y Mazarrón, que se están beneficiando del agua robada al río Segura transportada por los canales del Postrasvase Tajo-Segura hasta la costa. 

Dichas autorizaciones provisionales ya caducadas y anuladas por la CHS, están mantenidas provisionalmente por la Sala de lo Contencioso Administrativo, a la que habría que dirigirse a la mayor urgencia posible, por la gravedad y deterioro medioambiental del río Segura que se está produciendo, al reducir el caudal ecológico del mismo.

Curiosamente, la CHS no dispone precisamente de las fotos aéreas del 1986 de  esta zona y si del resto de la cuenca. 

En este sentido, la anterior dirección de la CHS ha llevado una política oscurantista sobre esta información vital y represiva contra los funcionarios que eran críticos con estos regadíos ilegales, obstaculizando el trabajo cotidiano imposibilitándoles, concretamente a ellos y no a otros, el acceso a internet para ver el SIG Oleícola del Ministerio de Agricultura donde se encuentran estas imágenes a disposición pública. 

Todo ello  por miedo a que difundieran imágenes comparadas de regadíos ilegales actuales que no existían en 1986. El caso concreto de uno de ellos puede leerse aún hoy en la página web de la Fundación Nueva Cultura del Agua y en la de CCOO.

13. Auditar y revisar jurídicamente los peajes de aguas presuntamente privadas o “pseudoprivadas”  de pozos ubicados en  la cabecera del Segura y que se encuentran próximos a su cauce. Dichas aguas propias del río Segura y vertidas al mismo río Segura son transportadas por los cauces públicos hasta zonas próximas a  la costa. 

14. Liberar al embalse del Cenajo de afecciones de pozos próximos y de explotación actuales que eran inexistente a la entrada en vigor de la Ley de Aguas. Retrotraer la explotación de aguas subterráneas en la Finca el Chopillo a la existente a la entrada en vigor de la Ley de Aguas. Considerando para ello, la primera inscripción practicada en el Catálogo de Aguas Privadas (Tomo 1, Hoja 1) a nombre de la SAT EL CHOPILLO que si refleja la situación real a la entrada en vigor de la Ley de Aguas.

15. Auditar las recientes inscripciones realizadas en el Catálogo de Aguas Privadas con fotografías aéreas del año 1986. Se han podido reconocer derechos sobre aguas privadas de la cuenca teniendo como base los regadíos existentes y visibles en las fotografías aéreas de 1987, pero que no existían a la entrada en vigor de la Ley de Aguas (1-1-86). 

Se pueden haber empleado criterios finalistas en estas inscripciones tendentes a  legalizar superficies de riego recientes para poder  redotarlas con las aguas del fallido trasvase del Ebro.

16. Auditar y controlar los volúmenes que se aportan desde el Tajo y que pasan por el Embalse de Camarillas antes de incorporarse al río Segura. Es necesario crear y mantener una contabilidad claramente diferenciada de los recursos propios del Segura de los del Tajo. Para ello es preciso aumentar los puntos de aforo y control de ambas aguas.

En este sentido la CHS debería asumir el total control de las impulsiones de Ojós, Blanca y Alhama integrando el personal del Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) con el de la CHS que trabaja en los mismos centros, ya que se puede estar dando una “subencomienda”  de gestión ilegal (por estar ya encomendada a la CHS por parte del Ministerio). Al margen de la presunta  cesión ilegal de mano de obra por parte del SCRATS.

17. Auditar las concesiones del trasvase Tajo Segura, en la actualidad en tramitación, al objeto de no generar expectativas ni consolidación de derechos que luego no puedan satisfacerse y que puedan generar el pago de indemnizaciones por la Administración o que ésta tenga que aplicar aguas de otros orígenes en compensación. En especial, debería auditarse con fotografía aérea de las fechas a las que nos venimos refiriendo la zona de la Pedrera para definir y acotar los consumos reales y los legales.

18. Declarar al Sinclinal de Calasparra reserva estratégica de agua potable del Sureste. Concluir definitivamente los expedientes sancionadores de los sondeos ilegales del  Sinclinal de Calasparra existentes en la  zona comprendida entre la Venta del Olivo y Jumilla, por su afección al caudal del río Segura. Dichos sondeos ilegales deben hormigonarse urgentemente.

19. Cerrar y desinstalar los pozos del SINCLINAL DE CALASPARRA que explota el Taibilla  por su afección directa al río Segura y por ser un modelo de insostenibilidad y de engaño a la ciudadanía. Ningún agua bombeada se conduce por tubería a las potabilizadotas del Taibilla. La mayor parte del agua que se bombea, que es de excelente calidad, se vierte directamente a una rambla salina y contaminada por retorno de riegos con nitratos. El resultado es catastrófico: afección al río y contaminación del agua bombeada.

Establecer un perímetro de protección para los sondeos nuevos que se deberán realizar en el Sinclinal de Calasparra, lo más lejos posible del cauce del Segura, y cuya explotación se regirá por criterios de sostenibilidad y compatibilidad medioambiental. En cualquier caso, el agua bombeada será conducida directamente a las potabilizadoras del Taibilla por tubería.

20. Auditoria continua del caudal ecológico del río Segura en distintos tramos y distintas épocas del año  y coincidiendo con los riegos e interriegos. 

Dicha información estar disponible a tiempo real en la página web de la CHS para su consulta pública a través de la red. 

En dicha página web estará también la información a tiempo real del caudal circulante por los distintos puntos de control (que deberán ampliarse) y las precipitaciones recogidas por los pluviómetros  del SAIH.

21. Auditoria y actualización con criterios de sostenibilidad de las concesiones de aguas residuales actuales y su idoneidad sanitaria y medioambiental. Se estudiará su posible solapamiento en la misma zona de riego con recursos ya otorgados de otros orígenes. Se propone destinar a caudal ecológico parte de estas aguas en las zonas de mayor degradación medioambiental.
22. Auditoria de las  autorizaciones de vertido actuales al objeto de comprobar que cumplen con la normativa medioambiental actual y los ingresos obtenidos por la CHS en el último decenio en concepto de canon de saneamiento.

23. Declarar nulos de pleno de derecho los “Pozos de Sequía” autorizados por Parrilla y Paco Cabezas y ordenar su cegamiento por haber caducado las autorizaciones, ser contrarios a la Ley de Aguas y afectar al caudal ecológico del río Segura y/o a derechos de terceros legalizados previamente. Muchos de los más de 2.000 pozos autorizados siguen hoy en funcionamiento.
SOBRE LA INVESTIGACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE LA CUENCA

24. Como puede verse en los gráficos adjuntos, y según información del Instituto Geológico y Minero de España de 2001, el grado de conocimiento de los acuíferos de la cuenca del Segura es bajo o muy bajo en el 67 % de los 239 definidos.
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No ha sido una casualidad el hecho de que desde primeros de los años 90 no se haya vuelto a destinar fondos públicos a la investigación básica para conocer los acuíferos. Hubiera sido fundamental avanzar en el grado de conocimiento de la geometría, de estos acuíferos, recursos renovables y reservas. Para ello hubiera sido preciso actualizar el inventario de pozos de la CHS que se dejó de actualizar en 1995. Los miles de pozos ilegales y de sequía que se hicieron hasta el año 1996 no están inventariados por la CHS. Hay importantes acuíferos en la cabecera del Segura que deben estudiarse en profundidad para diseñar planes de explotación con destino al abastecimiento público  y bajo el prisma de la Directiva Marco del Agua.

El decenio  de oscurantismo que hemos vivido en relación con las aguas subterráneas tenía un claro propósito: ocultar a la opinión pública que  el conocimiento de los recursos subterráneos de la cuenca del Segura podría aplicarse  a la solución de los problemas de sequía. Tal conocimiento hubiera restado argumentos a los defensores de los megatrasvases intercuencas. Era mejor negar su existencia o decir que todos estaban sobreexplotados.

En la etapa socialista de Parrilla se realizó una auténtica política de tierra quemada, de hundir las naves, en relación con las aguas subterráneas. Con las fraudulentas  autorizaciones de pozos-sequía contrarios a los Decretos de sequía restrictivos de Borrell, dictados en relación con el Art. 56 de la Ley de Aguas, se produjo una intencionada esquilmación de los recursos hídricos subterráneos para poder vender que “ya no queda nada”. En la Vega del Segura y en el entorno de Murcia, la explotaciones de aguas subterráneas de estos pozos de sequía bien pudieran estar en el origen de las patologías de los edificios cimentados con pilotes flotantes que se dieron en esas fechas.

Urge dedicar importantes partidas presupuestarias al estudio de los acuíferos de la cuenca y a actualizar el inventario de pozos y sondeos con personal de la Guardería Fluvial, auténticos conocedores de las situaciones, para lo que deberían ser gratificados como se merecen por estos trabajos adicionales.
SOBRE LA TRASPARENCIA EN LA GESTIÓN DEL AGUA

25. Publicar en los Boletines Oficiales de las provincias afectadas y en los medios de comunicación social todas las concesiones otorgadas definitivamente. Todo ello  en cumplimiento de la Ley de Aguas, cosa que no se hacía en esta Confederación Hidrográfica. Los ciudadanos deben saber que parte del DPH está otorgada y que parte queda por repartir.
Toda la  información pública sobre concesiones que deba publicarse se hará de forma  individualizada en cada caso  y describirá sucintamente la localización del perímetro de la zona regable y las características del punto de toma y ubicación, además de los datos de identificación del titular, volumen anual y caudal.

26. Se propone poner  en la página web de la CHS, y para consulta pública, el Registro de Aguas para saber quienes son en cada caso los usuarios del agua.  

Se proponer también colgar en dicha página web  toda aquella información sobre el agua que no esté prohibida expresamente por las leyes por su confidencialidad. 

27. Se propone dar publicidad a las actas de la Junta de Gobierno y permitir la participación y asesoramiento de los agentes sociales en dichas sesiones: tanto sindicales y medioambientales del ámbito territorial de la CHS.
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